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Panamá, 8 de mayo de 2026
Nota C-068-26

Señora Fiscal:

Ref.: Concepto, regulación y fiscalización de los contratos de fideicomiso estatales.

Nos dirigimos a usted en esta ocasión, a fin de dar respuesta al Oficio No.1678, recibido en este
Despacho el 23deabril del año en curso, a través del cual solicita explicaciones relativas a: '...¿,n

qué consislen y cómo están regulados los contratos de fideiconiso Estotales, cóttto sott
supervisados, Jiscalizados y cuál es su propósito."

Sobre el particular, veamos primeramente el concepto de fideicomiso. Según el jurista
colombiano Sergio Rodríguez Azuero, la figura del fideicomiso se define como e[ "rregocio

.juridico en t'inud del cual se transfieren uno o mus bienes a tnn persona (fiduciario). con el
encargo de que los adminisfre o enajene y con el producto de su actiyidad cu»tpll una.finalidud
establccid« por el constituyente (fideicomitente.), en su .favor o en beneficio de un tercero
(ideicotnisario). "1

Similar acepción contiene la Ley No.2l de l0 de mayo de 20172. cuyo artículo 96 modificó el
articulo I de la Ley No.l de 5 de enero de 19843 que establece lo siguiente:

"Artículo 96, El artículo I de la Ley I de 1981 queda así:
Arlículo l. Elfideicomiso es un qctojurídico en yirtud del cual una persona
IlanadaJideicomitente transfiere bienes o derechos a una persona llamada
Jiduciario, quien se obliga a administrarlos o a disponer de ellos para
cuntplir una /inalidad determinada por el fideicomitente. Esta finalidad
podrá ser en favor de un beneficiorio, que puede ser el propio
Jideicomitente, o afavor del cumplimiento de un propósito determinado por
el fideicomitente.

Cuqndo un tercero distinto del fdeicomilente se adhiere t qcepta

las disposicíones preyistas en un contrato de .fideicomiso, se denomina
fdeicomitente adherente. Solo es posible la adhesión cuando esté
estipulada expresamente en el con¡rato de fideicomiso.

L icenc iada
PATRICIA A. HERRERA TORRES
Fiscal Superior de Ia Sección Tercera
de la Fiscalía Superior Anticorrupción
Ciudad.

I RODRiGUEZ AZUERO, Sergio. Cont¡atos Bancarios. Biblioteca FELABAN. 4ta.edic. Bogorá Colombia. 1990. pp.62ó.: Lel No'21 de l0 dc malo de 2017, "Que establece las normas para la regulación y supÑisión de los fiduciarioi ¡ del
ncgocio de fideicomiso y dicra orras disposiciones". Publicada e¡ Gaceta olicial No.28277 de l2 dc ma)o de 2017.I Le) No.l de 5 de enero de 1984. "Por la cual se regula el Fideicomiso en Panamá y se adoptan otias dis¡rosiciones '.
Publicada cn la Gaceta OlicialNo.l99Tl de l0deene¡ode t984.



Así ¡nismo, resalta este Despacho la utilización del verbo transferid, en ta definición de la citada
Ley No. l, de la cual se extrae que el fideicomiso no sólo otorga la adm inistración de los bienes
o derechos al fiduciario5, en los términos contractuales establecidos, sino que en adición
involucra el traspaso. de la propiedad de los mismos, desvinculándolos del patrimonio del
fideicomitente, acto que se entenderá irrevocableT, salvo pacto en contrario.

Por su parte, el numeral 14, del artículo l16 de Ia Ley No.2l de 2017 ut slrprz, adicionó el
artículo 4l-D a la Ley No.l de 1984, el cual define el fideicomiso público así:
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Las entidades de Derecho Público podrán retener bienes propios
en.fideicomiso y actuar comofiduciarios de estos para el desarrollo de sus

fines, mediante declaración hechq con las fonndlidades de esta Ley.
Los bancos oticiales podrán ejercer el negocio de fideicomiso sin

necesidad de oblener licencia fiduciaria ni otorgar garantías. Las
guronlías que se exijan a las personus narurqles ojurídicas que se dediquen
al negocio de /ideiconiso deberán ser puestqs a dísposición de la
Superintendencia de Bancos de Panamá y depositadas en los bancos
oliciales de la República de Panamd."

En tal sentido, tal cual quedara modificado dicho artículo I de la Ley No.l de 1984 antes
referida, se destaca la presencia del fideicomitente (titular inicial de los bienes o dercchos qte
se lrunsrteren), el fiduciario (recep¡or de la titularidad de los bienes o derechos que se
lronsmilen); y. el fideicomisario (beneficiario), quienes pueden ser personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas. Esta norma permite que las i nstituciones Dúblicas en conto
fiduciarios de los bienes Dor ellas fideicomitidos.

"Arlículo 116. Se adicions el artículo 4l-D a la Ley I de 1981, así:
Arlículo 1l-D. Para los efectos de esta Ley, los términos s¡guientes se
entenderán asi:

L ...

11. Fideícomiso público: Acto jurídico en virtud del cual el Estado,
representddo por cualquier entidqd o instilución del seclor
público, en calidad de fideicomitente transfere bienes a empresas
10026 del Estado, q inst¡tuciones bancarias o entidades reguladas
por la presente Ley, que actúan en calidad de fiduciarios, las
cuqles se obligan a adminislrurlos o a disponer de ellos, poru
cumplir una finolidad determinada por el fideicomitente, en fo"-or
de un Jideicomisario o beneficiario, que puede ser el mismo

,,Jideicomitente 
o quien este disponga.

Podemos observar, con meridiana claridad, que el fideicomiso estatal es una figura jurÍdica
materializada en nuestra legislación patria, a través de un marco normativo especiál qui regula
las disposiciones del negocio fiduciario con fines determinados en el ámbito p,lbli.o,.ntr. tut
partes intervinientes en dicho negocio jurídico.

{ De acuerdo al Dicciona¡io de la Real Academia Española- es: "Csder a otra persona el derccho. dominio o atribución quc
se tiene sobre algo". https://dle.rae.es/transferir?m=lorm
5 Clr. articulos 25 ). 2ó de la Ley No.l de 1984.
6 Cfr. articulo l4 de la Lq- No,I de 1984, rnodificado por el aticulo 102 de la Lc! No.2l de 201?.
7 Cfr. aticulo 7 de Ia Ley No.l de 1984.
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En otro orden de ideas, es importante resaltar, que de conformidad con el artículo l5 de la Ley
No.l de 1984 en comento, modificado por el anículo 103 de la Ley No.2l de 2017, se dispone
que los "...bienes del fideicomiso constituyen un patfimonio separado sqjeto a la fnalidad
est¡pulo.¡o en el contrato o acto jurídico de Jideiconiso y no podrán ser secuestradt¡s ni
enúurgudos, soltto por obligaciones incunidas o por daños causados ct¡n ocasión de Ia
ejecución del fideicomiso, o por firtud de gratámenes con:ttituidos sobre dichos bienes, o por
lerceros cuando se hubieran traspasado o retenido los bienes con fraude y en perjuicio de sus
derechos...Este pofrimonio separado es independiente del patrimonio del putrimonio del
fideicomitente, del fiduciorio y del beneJiciario... ".

Lo anterior permite colegir que los bienes o derechos traspasados por una entidad pública, a favor
del fideicomiso, aun cuando provengan del erario público y tengan la calidad de bienes o fondos
públicos, dejan de integrar el patrimonio de la institución pública respectiva.

De igual manera, el artículo l9 de la Ley No.l de 1984 previamente citada, indica que: "...las
personds de derecho público podrán transferir o reÍener bienes en fideicomiso. nrcd¡unte
declaración hecha con las formalidades de esta Ley".

Por otro lado, el artículo I de la Ley No.2l de 2011, fija la competencia privativa a la
Superintendencia de Bancos "...para regular y supenisur a losfiduciarios titulares de lircnciu
./iduciario o uutorizados por ley para ejercer el negocio de fideicomiso... ", así como la
" ...fucultad para desurrollar las disposiciones del Réginrcn Fiduciario en tnateriu de xtpert,isión
y regulación". Cabe señala¡ además que, los bancos oficiales o estatales podrán ejercer el
negocio de fideicomiso sin requerir licencia fiducia¡ia ni otorgar garantía, al igual que las
sociedades cuyas acciones son de propiedad 100% del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo I 2 de la Ley No.2l ibídem.

En cuanto a la supervisión y fiscalización de los contratos de fideicomiso estatales. debemos
señalar que el artículo 84 de la referida Ley No.2 I de 201 7, indica lo siguiente:

''Arlículo 81. i:ación d¿ ndos, Correspondení a la Contraloría
Gene¡al de la Repúblico rtscalizor, sienpre que lo cctnsidere necesario, el
mrnejo operalivo ¡ ftnanciero de los fideicomisos públicos, cu¡o
lideicomilenle es el Estado, represenlado po¡ cuolquier entidod o
inslilución del sector público, independienlenrcnte de que el o<Jminis¡-ador de
este sea uflo entidad bancorio estatql, privada o los entes autori:ados por la
presefite Ley, salvo que eristan disposiciones legales Ere estable:can lo

El Minislerio de Economía y Finanzas podrd soliciÍar a los inlitituciones
bancarias públicas y/o privutlas, ¡, enlidades reguladas por la prcsente Le),
para e¡ercer el negocio de Íideicomiso, in/ormación Jinonciera sobre los
lideiumisos públicos bajo su administtución. Dichas entidades, deber.tn
suministrar la información q mós tardqr a los treifitq días calendario a partir
de lq solícitud,. de lo contrqrio, podrán ser sujelos de sanción por parte de la
Superi nt endenc iq de Bancos.
Losfideicomisos públicos serdn de conocimiento det Ministeio de Economía
y Finan¿as, el cual montendrd el registro ocfuolizudo de estos.

Todas lqs inslit ci ones



Todas las instiluciones y enlidules públicts deberún contar con la
oprobación del Consejo de Gobinefe paro la constitución de fideicomisos,
siempre que su normativa no lo eslablezca, prcvio conocimienlo del
Ministeio de Economía y Finanzas". (Lo resaltado es nuestro)

De la norma transcrita, se infiere claramente las entidades públicas encargadas de supervisar y
fiscalizar los fideicomisos del sector público, bajo controles y procedimientos rigurosos
estipulados por ley, en virtud de que los bienes o fondos manejados son recursos del Estádo.

Así las cosas, podemos mencionar algunos ejemplos de aprobaciones de fideicomisos por parte
del consejo de Gabinete, en la que se emite concepto favorable a un contrato de fideicomiso
entre una entidad pública con una empresa de propiedad 100% del Estado, donde la primera actúa
como fideicomitente; y la segunda, en calidad de fiduciario, a través del cual se ionstituye un
fondo tarifario que garantice las tarifas de la energía eléctrica8. Igualmente hacemos alusión de
otro contrato de fideicomiso con concepto favorable del consejo de Gabinete, en el que dos
empresas estatales (fideicomitentes) y un banco privado de la localidad (fiduciario), contraen un
contrato de fideicomiso para la emisión de bonos por parte del fiduciarioe.

En conclusión, podemos indicar, bajo las consideraciones expuestas por este Despacho, y con
base a las normativas antes enunciad as (Ley No.l de t 981 y Ley No.2l áe 20 t 7, re spectitunie nre 1,
que regulan todos los aspectos, requerimientos y procedimientos del fideicomiso y el negocio
fiduciario en Panamá, que el propósito de un contrato de fideicomiso ptúlico, es la
administración o disposición de bienes y recursos del Estado para el cumplimiento de una
finalidad de interés público (sea ect¡nómica, social o de infraeirructura¡, déterminada por la
entidad pública fideicomitente, de manera que se garantice que los recursos públicos dados en
fideicomiso sean manejados de forma segura, protegida, transparente y eficienie.

Antes de finalizar, deseamos recorda¡ con el debido respeto del Despacho de la señora Fiscal,
el contenido de la circular No.PAJDS/SCAJ-001 -25 de 2l de enero dé 2025, que guarda relación
con el cumplimiento del criterio jurídico que debe acompañar toda coniultá elevada a la
Procuraduría de la Administración, al tenor de lo establecido en el numeral I, del artículo 6 de la
Ley No.38 de 2000.

De es¡a manera damos respuesta a su solicitud, manifestándole que la opinión vertida,
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determini una posición
vinculante para la Procuraduría de la Administración.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

GRE LVILLALAZ N
P radora de la Administrac¡ón
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3 Resolución de Gabinere No.59 de 23 dejunio de 20r 5, Gaceta oficiar No.278 r3-c de 30 de junio de 2015.e Resolución de Gabinere No.r l8 de r l di sepriembre de 2012. Gac"tu o¡"ia ño.zr l ry ,ie I2 de septicmbre de 2012.


